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MINISTERIO DE LA GUERRA
L
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SECCION DE I~ FAftTERIA

LINARllS

Seftor Oomandante en Jefe de las faerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

Ber10res Oapitanes genérales de la 'primera, tercera, quin';
ta, ae;x:ta y octava regiones y Ordenador de pagos de
Guerra.

LINARES

Seftor Oapitán general de la octaVA región•

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

LmÁRES'

Sel10r Oapitán general de la primera región.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

-•

f •••

Cruces

IWLES ÓRDENES

PARTE OFICIA..L

I

Sefl&r Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito del 24 del actual, pro
movida por el primer teniente de ese cuerpo D. Faust!]
Serrano Pellejero, en súplica de que le selln permutalJss Destinos
'tres cruces de plata del Mérito MilItar con distintivo rojo, • •
que obtuvo según reales órdrnl's de 21 de abril 9 de Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) saha sllrvl.Jo dIsponer
eeptipmbre y 6 de octubre de 1891 lD. O. nÚm~. 88. 203 que los ~ficialea .de Inf6utería comprenrlidos en la sbuien·
y 227). reepecdVolmelitp, por, otras dI'! 1.8 clase .de la te re~aCIón, deetltlados á lfls ó:d{\oe~ ~~ V. ~. pal'/t setialar~
misma Orden y dIstintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido é. le~ cuerprt, por real orrleD de ~8 de ]UllO últImo (D. O !}ú..
bien acceder tí lo solicitado, pnr eetl:lr comprtiDdldo el \ ll:elO lb6), causen alta. en loe que se .tes s"fiaJa ; Burtlfn...
recurrente en el art. 80 del reglamento de la OÚIAD, do decttJ13 para ,la reV'~¡8 de COUllsarlO del mes 8Ot.U8J.
aprobado por real orden de 50 de diciembre de 18~9 . De rf'sl orden lo dIgo á V. E. para su COTlúClOOl;;;nto y
(O. L. núm. (60). demás·d/;ctOl!. pios guarde á V. E, muchos ancs. M<tddd

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y S de agosto de 1909.
demás efectos. Dios Ruarde á V. E. muchos ados. Mil.·
drid 31 de julio de 1009.

,. Destinos

• Excmo. 'Sr.~ El Rey (q. D. f[.) ee hJ111ervHo destinar
------------------- ~ á ee.te Ministerio, en Vli.cante de plantil1~, 801 oficial pri

mero de Administración Militar D. Enrique Iglesias Lu
que, que pre!ta BUi servicitIJ en esa Caphada general.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efecto!. Dios 2uarde á V. E. muchol a11os. Ma·

'drid 2 de agosto· de 1909.SUBSECRETARIA
Bajas

E%cmo. Sr.: Según. participa á eate Ministerio el 0&
pUm general de la cual'f¡fl región, falleció el día 31 de ju
lio próxim& plUl8do; en Barcelonll, el generalde·briga':fa
O. Joaquín Barraquer y de Puig, Comandante general de
Ingenif!ros que era de.dlchll re21óo. • .' • Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha teniio á bien nom-

Da real orden lo dllW tí V. E. para eu conOClmIE'Dlo y : bl'ar ayudaute de campo .1101 (i"neral de la 14& liivisión
fines consiguientes. D'08 guarde á V. E. muches atlas. ; D. Jl11m AmOllfia y Lóppz. al cO!\'l~n¡Ja.fltetia Infantería
Madrid S de agobto de 1909. ,. D. Enrique XiménBz de Sandoval y Saavadra, que 8ctnal-

LINAREs m5ute e6 haua tleB~iDado ln la z~ua de Pontevedra ud..
mero 54.

,Banor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- De reBol orden lo digo á V. E. para eu conocimil'nto
rina. y efQctus cODsiguientfs. Dios guarde á V. E. muchoa

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra. atlos. Madrid 3 de agosto de 1909. •
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Re.erva gra~ur;a

SECCION PE CABALLERIA
Ce tino.

RelactÓn que se cita. I
Ca.FitaneB '

D. Ado1fo \fRTtfn \101'l'l'1n, que hilo CPfll\'10 d"l Il\'udantp del
genpral [) ~":nl('jRt'O :\lartin Arrúfl, tll b.tllll n CI1Z,l- EtCOlO. Sr.: Ro, vípt'l del c€.Hi.JRffo que V. E.

. dor~b na B:Hha..:tro. 4, . Bel Ulpfln~ ba á 811 fa.:, UO lie 2 .tel mf:1S actual, riel recrnoei.
• Jmé 8ahju~io Sllcanell, ,x(,f'~ent!'l pn la primera r.f'gi?ll y mlfllto f,¡.r'ultlltivo sr,fnd') por al pdmer t niante rt'3 Ca

en comisIón en la InFtreC'~lón general de I~s IlqUldlt.
ooTas del F~jp.rcito, al blltllllón CazadorP¡:' dI-! FJgu~rflR, 6. btlll"lÍa, en s'tPI\~jÓJI (le rM·,.pl,¡z.... D',r Pt,f Irmo en e~h

, Emilio Izqui.rdo Arroyo, ile la reserva de Orellbt', !I~, y fPRióo, D Fernando Wayler Silht tina, por el que ee
• alumno de la Eflcuela ::;uperior de Guerra, al reglmlen- acredita que dll.ho otici~1 Sh bR.lll.l e" 'iPl¡losieión de pree..

to de Melilla, 59. tar el servicio 11,. su clese. el Rey (q. D. g.) ha tenido á.
, PrlmsTO~ tetkntes 1leu rtbponl'r que queda en sitlll\ei¡)n dl! r8Elmp1aZl) for-

D. Ricardo González Gutié~rez, del regimiento Cantabria, 39, ZflE!O h88~a que 11'1 c')rr~~ponia obtener col?cac'óu en .e.c-
al blltllllón CaZlldOrf'A de Araniles. Sl. tivo, uua V·Z qU'l se f'nCu6otra c lmprendl 10 el1 las lOS-

, Mariano ViE'ytiz Al!nilar. 11el regimiento Garellano, 43, trnccl0nfl!l aproba 'M por real orden de i de juuio da
al batallón CazadorfR ele AralJiles, 9. 19(15 (,). L. UÓll1. 101).

SégundoB teniente. Da real orden lo digo á v. E. pl\rQ !lU conocimiento "J
D. Fernando Tapia RUlino de la V",ga, rlpl regimipnto Zara-I demás efeCtos. Dios gl18rde ti. V. E. muchos atlOB. Ha

goza, ]2. nI bRtallón Cazaflores Las Navlls, 10. Idrid 8 de ago..to de 1909.
» Eduardo Tapia Ruano de la Veg", del regimiento Zara- WA1\E15

goza. 12, al hRtallón CazadOTes Las NavIlR. 10. . • . .
11 Fernando Alvara<!o Malionado, del rpgimiento Gard- t Senor OsplHn general de la pmnera rt'glón.

llano, 43, al hAtallón Caz!ldorps dEl ArapilPIl, 9. ~ d d G
> Conradó Alvarfz Holguin, del regimiento Princesa, 4. al I Senor Ordenador e pllgoe e uerra.

de Melilla, 59. I
2 Manuel Martinez, Sánchez Moreno, elel rpgimiflnto San

Marcial. 44, al batallón Oll7.adores Las Navas, 10.
Madrid 3 de agosto de 19OCJ.-LlNAREB.

•

•

• ••

IECClON De ARTILLERIA
Armam9nto y municiones

Exomo. S".: El Rey (q. D. g.) ha lenido ti bien dis
poner Be manifieste á V. E. el a~r8do con que ee ha vis
to el buen estado de conservación en que ee encuentra el
armamento que tienen en su poder las comandaDcit\s
que componen la cuarta subinspección de ese cuerpo, de
biendo consumirse á la mayor brevddad posible, en ejer.
cicios da tiro al blanco, )a cartucbería clasitioada, de servi.
cio preferenle, segñn está prevenido en disposiciones "'¡.
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1 .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &11os. Ma..
drid 2 de agosto de 1909•

Lnu.us
Satl.or Capitán gen~ral de la segunda región.

SECCION DE INGEN'EROS
Destino.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el capitán de Ingenieros D. EmUlo Herrera Lf~

8(;:I1or Director general de Oarabineros.

.. ..
Exemo. Sr.: El Rey (q. n. 2.) ha trnido á bien dis

poner que el capitán ria InfantNía, s crétatio de causas
.de (sa plezll, D. Manuel ~oDzalez Carrasco, pasa destinado
al batalMn Oazadores de Las Navlis nÓlD. 10. .

De real orden lo digo á V. ID. para su conl'lcimiento y
demás fLctos. Dios l1uarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 8 de agosto de 1909.

LINA.RES
Setl.or Comandante en Jlfe de las fuerzas del ejército de

operaciones en MeJilla.
~etl.ores Capitán f!eneral de la primera región, Goberna
, dor militar de Malilla y plazas menores de Africa y Or

denador de pagos de GuelEa.

Excmo. Sr.:. El R"'y (q. D. g.) 8ft h~ Bervirlo dispo
n~l.' qua el capitán de Inf,nt~d& (E. R.} O. Enrique Mar.
tio Cano, f;n s.tul:lción de reserva. fD. t:l rf'gia¡jfnt" de M¡

HIla nÚ"n. 59, pase destinado á la. r~sefva de VlDar(Jz nú.
mero 47 y en cGmis:ón á prf star sus servici(¡s como aj u..
dante de {Sa pb Z3;" debitndo Burl.ir sus tf¿ctos para. 18
levjsta de comisario del presente mE S.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios {Cuarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 3 de agosto de 1909.

Lm.Au8
Seftor Oomandante en Jefe de las fuerzas del ejército de

operaciones en Melilla.
Seriores Oapitán llenera1 de la tercera. regien, Ordenador

de pagos de Guerra y Gobernador militar de Melilla
y plazall menores de Aldea.

"'-_.-, Exomo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó á
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. t! ) "e h~ fl~"vHo oi~poner eete MlOisterio prnlUnvirla Pfll" el S8rlí!f'nto, retirado del sr..

que el capitán de Infantel íll O. Santiago Pascu. I Pina, de ma de Ciballeri , Eloy Garcia GOQzálaz, en B ¡l'citud de
la rE8.prva de Vinaroz núm. 47 y alur.uDo de la Escuela que se le cll.nfi<!ra el f'mpleo de s81;{un10 teniente tia la l'Q •

. Stlper~or de G~errp, pasa q~!'tJD~O á la de Barbastro nlÍ- s~rva gratuÍta de 14 f>XiJresarla arma
J

el Rey (q. ~. g.) ha
meJO .8, contmusndo en dl(h~ ~s uela. l.n110 á bien conceiHe dicbo empleo con la antigüedad

Di' r~al ordpu 1.0 dig" á V. E. plirQ su conocimiento y d~ 21 de ft-brero último, p(·r reullir !as condi-lion¡;s que
demá8 •f.. ctoe. DI e guarde a V. E. llli.t(·hos auo!. Ma· ~I s... tiei;;orl11inan PD f'J 'e'11 decreto de 16 de di.:ie.....bre de
drid 3 de agosto de 1909. 1891 (C. L. 1 Ú .0. 478}.

LmARE8 . D. real {INer> 1. digo á V. F. pa"a Sil conocimiento y
Sefior C'!pitán general de 16 GdftVR rrgión. . rlemá'l tfootoEl. Du S eD"tie tí. V. E. muchOll anOS. Ma"!·
SrdIores Cllpitanes generales de la orimera y quinta. regio- drid 2 da agosto de 1909.

nes y Ordenador de pI g .8 de Guerra.
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LINARES

LINARES

Eltableclmlento
receptor

T. lO

Tranap~rtes

Número y c1118e de ef~to.

..
Madrid 2 de agosto ue 1~09.

Eatablecimleni<l
nlUJltellte

l
b l' A.licante, á di8pofli~

Un c()c~e de aro u aUCla con el 'n del Goberna~
Parqne de Sa- ata18Jes y 8cce80rj08. •••• dor militar.

m.Jad Mil i- 2 idero ••••••••••••••••••. Valenda, itlem íd.
tllr da Madrid ~ idero .••.•••••••••••••• , Oártíz, ídem id.

;,l ¡clem • , ••••••••••••••••• \ 'arta/;{el.Il., idero id.
A! idero .•.••••••••••••.• " Y.l.alllga, idero id.

I

Fxcmo. S!.: El Rey (q. D. g.) Bah;} servido ordenar
se ff cIne cou ur~enCll~ el tranlilporte dd material que á
conth,u8ción se indic8.

Do rf'81 r.rr}pn lo digo á V. E. para BU conocimiento
y thes c!\n8iguiel.l~e8. Dios ~uarde ti. V. E. muchos
anos. Madrid 2 de ag(¡sto de 1909.

Sanor Ordenador de pagos de Guerra.

8el1ore8 Capitanes generales de la primar8. segunda 'Y
tercera regiones.

Transportes que seifld¡can

LiNARES

LINARES

Banor Ordenador de pagos de Guerra.

Sel10rps Capitanes generslts de la segunda y séptima re
gionell.

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido disponer

qne el personal del cneJ'f o auxiliar da Acimini.,tracién roi
11\8r comprendido f:n la sigmel>te rtlllción, pllse opstina
do en cOlldaión á la Snbiutt::ndencia del Glblerl.lO willtar
de Melillfl, sin d. j <ir rle pArtenecer á su a'.tu·l dt:stiuo de
plllntille, deblendll iucorporflfsfl con toria urgevcitl.

De real orcJl'n lo dig'O á V. E. pera su conocimifnto y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos anos.
Maddd 8 de 8goStO de h09. ..

nares',onn destino en 18s troP"s P.fflctflll.111 servieio de ee-I 2ub I.tenc!as
roetaetón y aluUltra 10 pn cflmpJlfta, se tncorpore cl'n ur-
glinria á la unída.rl qne prfElhl !'ne s-)vi li.s en Ml"lilla. Exoro0. !=Ir.: En vi/ita. .df'l rSCl'ito que el snbinten..

De real orOI'11 lo dj¡ro l\ V. E. ~¡llra en c(lno('imiento y dente militar dA Afia pi' zc¡, dir;gió Ó. fSl;t\ ,Ministerio can
demálll ffect( s. Dll B gna.rde ti. V• .I!J. muchos atlcs. Ma-' fMhll 25 rh,1 Jnl'-!ll Wt-XltOO Pll\iJM10, ri f·.llf:nt" al abastpci-
driú S de agoillio de 19J9. l]JiPllt·\ f1e h' l tnnl'l á JI BP.t t,ltci'ni1 utn8 fllltninll...tratlvoS

LINARiS ,lt! suministro /il)jcl~va l,~ f·O p,.e G{¡bll-'rUf! wilitRr, el R.:y
(g. 1). ~,) b,:¡, tenIdo a bien díE!p'1ut'r qne Ilor la fábrH~a

Se:t1or Ordenador de pages de Guerra. milih\1' de f:lubaisteuCkae (le CóroObll ae ,fee!úa la remesa.
SeflorEs Cllpitán general de la primerll rPllión y Coman- ·le l:OO~ 9uintales llJé~ricoa de dl~h() articulo. al palql.16

danta en Jefe de lliS fuerzas del ejéroito de operacio- l d~ SUWInlstro d.e .eB8. p flZ~, ,con ohJ~to da cu~rtr hs ~ten-
M rUa' IClonas del sel'vlcró V repuesto le.{lamentarw; d6blendo

nes en el. 'I-:fect&r al cs.pítulo 10, IUtí,lU!O 1.° del presupuesto vigen..
• ._,.. te, ks gll!!ltos que se origiul'n con mí tiva de eeta remeSl.

J

De real o.rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dAml\a f'fectoa. D'fS guarde á V. E. mnches al1Ls. MIl-

SECClON DE AOMINI9TRlCION MIUTAR drld 2 de agot:tu de 19u1I.

Cuerpo Auxiliar de Administración Militar I LINARiS

Exomo. Sr.: El Rey (q D. ~.) ha tenido á bipn Setlor Gob.Qrnador militar de Melilla y plazas menores
nombrar df'finitivarnente escribientt" del cuerpo auxliial de Afrles.
dEl Atlministraolón MIlitar al prc,vie!onal D. Anbnio Ro- Sl:!ftores Oapitán I!Anentl dé la spgunda r.egión, Ordenador
sado.Holgado,s,irgento p~o~eae! .tec1eJ8 sé¡ltjma Coman- de pagos de Guerra y d'rector de la fabrica militar
oanCla de trop8~ de AlimlD1stra.C1nn, pl)r hl': ber <i~mft~tr~., de Bubsjstenci~s de CórdJba.
do dorante el tIempo de práctlrsa reg!8mentarIflS fiPU-
tud fUfiGiente para el ciesf'mp~110 de 1mB. ctmetidcf'; de·
biendo disfrutar de la dectividad de 12 de enero último
y cOI.til,ua! desUDado tn la Illt;.mdencia militar de la
segunda reglón.

De real orden lo digo á V. E. pSTR su coroeimifDto
y dupé! lieetos. Dios llnlude á V. E. mnthos aflOS.
Madrid 2 de agosto de 1909.

Setlor Ordenador de psgos de.Guerra.

Setlorfll Capitanes generales de la pl'imera y saltuu ~a re·
giones y COlUllnd&nte en jefe de las fUS1Z8S dt-l (jé cito
de ope!8cionUl eh Mdil1a.

Relaczón que se tita 8ItCCIÓN DE SANIDAD MILI'rAR

• AuxlUa.r de primera cla.sEI l" Destinos .
D. Jllan Ol'!hu~~a. Toledo, de la Oapitanía general de la' Excmo'. Sr.: El Pey (q, D. g.) se ha servido dispo-

segun1a. tegH,n: . . ner que por el parque l'ie l:3lluidad Militar se remita con
4~lia.1' de aesunda c1a.SEI urgencia á Valencia y c;!:l.:r:tll~:n9, en Jltan.velocidad y por

cuenta .rlel E~ta.d('¡, á dlSPUl1C1ÓU del C:t.pltáu ~E'neral da
O. José GaJ'Cía PIH.l'i, de la Ordenación de pagos de la tercera regipn, el material correapl.ndiente á la dota-

Ga:m~a. . ción de dús trenes bmtpitales, ono para cada plaz), con
4u:a:1Uar de 'arcara cllle objeto de evacuar al.f rOO08 y beridos desde los hospítales

del htorlll á los del jnterlOr, y que el personal que ha de
D. Fernando Gómez Rojo, de la CapítaDia general de la. constituir la. dotacióm de dichos trenes, sea el que pra

primera reglón. 1vieneJs real orden de 4: de enero del corriente afta
:Ma'drid 3 d'e ag'(}eto de l~op.LmARltS (e•.L. ntu.ll~ 1). E~ ~&ílDiBmO la voluntad de a. M. que
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E:x;cmo. Sr.: Aprohando lo propuesto por V. E. á
ellte Minietprio, el Rt'Y (q. D. g.) ha tenido á bif'n de·
clarRl aptos para el 880ens(l1 cuando por antlf.!üedad h B
c'Qrl'esponda, á 101 oficiabas de la Guardia civil (E. R.)

Sefl.or Ordenador de pagol de Guerra.

Senor Oapitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: El Rqy (q. D.g.)h:J tenid" ti bien dis-'
rone)' que fl mé+iro mayor de ~aUlJa1 Militar O. Pedro
Zapatero y VicBnte, vU'lt á aotivo, de BUren umerarío
am 8utll·'o en la ~egund~ región, pfB4 á ~i uación de t'X

cE:dsnte lin la misma y preste BUS ~ervicioil, en cOlOieión,
rn el hospital usilitar de Córrh ba, e· brantlo 01 sUtiHo
entpro de su f'mpl6v COII cargo al cayÍ'.u!o 13.°, atto 2.°
dtl vg litA P't¡;;U¡.'Ub¡;t·'.

D" real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento
y dcmea fÍtJotoe. D·oft guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 3 de agosto de 1909

Sefl.or Ol'd("Dador de pagos de Guerra.

Beilor Capitán general de la primera región.

Excmo. ~r.: El R~y (q. D. ~.) h!l. tl>nHo á bipn tlis
poner quP el médico nr!IDM" riel h'18vit!:t1 militar de \fa
drid-C~l'f:b&nchel, D. Celestino Terremocha y Télfez,
p&se dtstiufldo, fD comÍsióD, al Ia~titn'o dt, hlgJeuq mlJi- !
ta, Bin canear baja en su 2ctual dl:'8tino de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás l:'ft'ct¡.s. DIOS eoorde ti V. E. muchos anCJB. Ma
drid 3 de agosto de b09.

el pereonal mé iieo que á I'ol,tinusrión Bl> relAciona p"'PElte 1Cf\mpren~ir1('" pn IR, l!l1e'flil'nt~ rflla.cióo, que (!(lmlA\1,Ell (I"U
sus servicios, en en" h¡jór, l'D " El C'f,ftri'!l trtlt e~h« "pita- O. José Rl'ramr·sa Mllttls y tt'rmllla con D Andrés VI~
les, Rín dfj'l.J' de pflr1elll?r'er á sua 1l,·tuxll'B nHI.tmoe. lanova Alltulill, por Jeuu«r 11 S CIIU liciouelll que Qeterm¡nB

D' r. al tlr+ l\ ln:hg;, é. V. ti'. pAra su Clollocimierfto y el al t. 6." (id rp$!!am~nt.. ti ... c:fls1ficRcionell de 24: de ml\~

demás dlctOEt. Di s.;uarde a V. J:l:. muchoa atloa. ~L.i- yo na 1891 (C. L. núm. 19r;). .
drid 5 de tlgcetu de 1909. ' De real Il'l'd,'n lo dll!o á V. E. para Sil conocbdento y

LrNARES delll<lS efectús Dws guarae á V. E. muchos anal. Ma
drid 3 de agosto de 1909.

8efl.or Capitán geD':ral de la primera región. _ LmAQS

&nores Capi'lmes generales de la tercera, sexta, séptimaISe110r Directcr general de la Guardia civil.
y octava regionEs y Ordenador de pagos de Guerra. ..

Relación que 8e esta
Relación que se cita fII. :1 _t h (~ ... )lillI¡l1n oa te~&nlolla .ll!.,g"

Tren hospital núm. 3 (Valenoia) D J é R t 'u' t
• OF .: amaea ,1(I,'ln es.

SubJnRpeotor méd~co de.sQgunda. clBS6~ D. Marcial Barreiro y :t JOfé RUl1no Roirfgurz•
..Martelo, de aSIstenCIa al personal de plana maYGr de la FI f Q . t G .1'1'
Capitanía general de la octava región. :t orene o UlU aua D J.

Médico primero, D. Julio Grafulla y Soto, del cuarto depósi. :t Eugenio Gilrcfll Fuentes.
to de caballos sementales. :t Santiago Montero Sánchez.

'l'ren h~spital núm. 4 (Cartagena) :t Enrique Mfllgflt Fdrnández.·
ltMaristlo Sá!lchtz Eeclldero.

Subinspector wérlico de segunda clase, D Francisco Monse-
rrat y Fernández, de asistencia al per80nal de plana ma- • Mateo Ieidoro Máyor.
yor de la Capitanía gf'neral d'l la sexta región. • Jaime OJena AngueTa.

Médico primero, D. MarcoB Garcia y GarCfa, dala Academia • Teodoro L4pez Roddgucz.
de Caballeria.

• Victorieno Pardo Medina.
Madrid 3 de ago5~o de ~909.. '. Fernando Alrm:o Sanies.

LIl!fAUS
• Santi!!.go Vicente T, urero.
.• 8antlag ~ Rm-~~a Montes.
• P.i bln B za Borrero.
• José S~neho LIOpis.
:t Eugenio L.. Uava PlifltO.
• Francisco PérfZ Goreta.
~ Demetrio B:an('o D1mÍJguez.
• E'adio aoque Bltlnco.
, Andrés Díaz Alvarez.
, Luis Goreía López.
, Pedro Benito Eeteban.
» José Contreras Martínez.
• Gregorio Oíaz Ohavfls.
• Daniel Gómez :lJ:ontalvo.
• Jorge Moreno Sál'z.
:t Eduardo Ortiz B0rdl.
• Venancio Andrac1a Garefa.
lt Balvenor E~qniuas Perojo.
lt Gumersindo Salin8s Férnán1€z.
• Dif'go Fernándl. Z Ntivarro.
, Juan PértZ 'doreno•

:t A¡ft,neo Oapilla Martín.
• Juan H .1'0 Lóp"'z,
:t DálDRl!lO Pér. z MSllíll.

:t Flsncisco MartioEz G·.mzález.
:t Juan Montero Freijóo.
:t Jerónimo Esteban Goicoechea.
• Esteban G·'>lcfa LÓpEZ.
:t Francisoo Addl\ ArenóF;
:t A.ndrés Mateo Expósito.
» P(~mo JiméfH!Z LópE:z.
J RafMl Torres GÓmez.
" Ma.nuel Domí"guFz ~RgU(3~.

:t Vicente Garrote Migue}.
• Eduardo Afonso Afanee.
» Cám>r .Mt\rtin Yagüf!
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Excmo. Sr.: El Rl.lY (q. D. Jr.) ha tenido ti biell dl.
poner que Iros capellanes s~gunt1oe del Olero Caetrenie
D. ~aruel "attlnez y M8rt/Dez, dell'egimiento L9ncaros
de la Rpln8, 2.° de Caballería., O. Augusto Gómez 9arete,
del de Hús!J,res de P"vía, núm. 20 ¡;te dtcha afl.Q&, pasen
á preBtar 8US aervich s, en comielón, á loe batallones Cll
z~dore8 de Tarifa núm. o y de Ciudad Rodrigo nl1m. 7,
respectivamente, sin dejar de perteneoor 'á eue actuales
destinos de plantilla, debiendo incorporarse con toda ur-
gencia. .

, De real orden lo digo á V. ID. para su conoCimi~nto y
demál!l efectos. Dios guarde V. E. muohos atloll. Ma.
drid 8 de agosto de 1909.

141U,RJ/8

Setl.or Comandante en jefe de laa fuerzas del ei~rcUo de
operacionos en Melilla. '

'Beft:orell CApitana! generales de la pritnerAy eegnnda re
giona~. Ploviaario general CastrenS8 "1 Ordenador de
pago. de Guerta•

D. Jmm Eeteblln Martinez.
» AUiCrt,) GÓIDE Z GÓmez.
» Juan Pana Domin~u?l.

.. Félix de la \" ar~a Mier.

.. Manuel Verea Vilari11..J.

» Juan Andrén Ortiz.
» Pedro Osndoy Páramo.
.t José Culebra Sanz.
a Francisco Grande Pozuelo.
» Antonio Snárez Madintz.
» Antonio Guerrero Garcia.
» Engenio cerro Cfipada.
I J llán ''''anea de fl1s Rema.
» Manuel Cerezo Lanlla.
» Celestino Rivera Arana.
I José Gelado LÓpfz.
I Je~Ú8 Pajllras Pardo.
.t Arturo Caballero Caballero.
» Hipólito Almarza Mendívil.
» Barnardino LJabres Cirol.
I Magín F.-rrer Planss.
I Oous&an&ino Rodrí~ez Petl.a.
I Domingo Cabellos Tomás.
I An&onío Petl.a Gutiérr€z.
I Eleuterio Al'güelles Escalante.
1t Cándido Curiel Guadalajara.
» Antonio Berrocoso Platero.
» Francisco Agnilar Gare1a. .
.. Jorre P~tieda Melgar.
» Pedro S~nl Ceneró.
.. Manuel Esteban Verdú.
» Bernardino Farnández Ag!!Omayor.
• Juan Viejo Bain.
• Pedro Ceballos Ltlzlno.
~AntoniQ Alc&ztlr Sánchez.
t Manuel Fernández DIal.
, Juan Mlrcillo Ginés.
» Luis Sobradelo Eizll.guil'1'e.
• Venanol0 García B~lIelilteros.

» Antonio M.ulé Dial.
, Andtés Vilan()va Antolin.

Madrid'S -de agosto d~ 1909. I.ntAlde
lA •

Destinos
Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.l ee ha servido dÜlpO.

ner que el oficíaleegunoio y I'scribiente de 8e~un¡Ja ClUB
d~1 cuerpr' Auxiliar de 0.6;·i088 tltilitarea O. H6rmóu~nel
Saloz Mnfiez y D. Eloy Gareia Pena-Valencia, COrl deetino
reepécti'Vamente en la Capitanía general de la segunda
región y Sabinapección de la primaJa, paSen á predar
llUS serviciop. en comisión. al cuartel general de V. E., Bin
dejar de parteneeer á eu actual del!tino de p!alltilla, al
que se incorporarán con toda ulf.{encia.

De real orden lo'digo áV. E. para su conocimien&o
y demás efectos. Diml gUllrde á V. E. muchos anos. '
Madrid 8 de agorió de 1909. '

LINARES
Sefl.or Comandante en Jefa de las ftUBZ,\S del ~iército de

operaciones en Melilla.

Se:l1ores Oapitanes generales de la primera y segunda
1eJfone'!! y Oldenador de pe;l(Q~ d9 Guerra.

• t I

Reclutamiento y ~&émpla%o del Ej6rc1.to
Excmo. Sr.: En viJta de los ,expeiilen&es qUe V. E.

remitió á este Ministerio, _rpífilos con motivo de habar
resultado inútiles para el"io militar los individuolll
relaeionados á continuación, el Ray;{q. D. gi}, de aooerd()
con loexpueeto por la Junta faC'tilliativa da Sanidad Mi
litar,se ha ~ervido dUponer que ile sobresean y archiven
dichoseJ:p'ediénte8, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad a peuona ni corporación alguna.

Oareal orden lo digo á V. E. para BU eonecimiento y
demás ml'Oios. Dios guarde á V. E. muchos 8t1.¡;¡S. ,MI..
dlid 81 de julio de 1909•

LIN~1,\.

Seriores Capitanelgenerales de la prime,la, 'segunda, ter·
cera, cnarta y sexta regiones 'Y de Baleares y Gobet
nador mUltar di Malilla y plaztal menores de AMea..

_1 ~"R~
Martín Gonsáles Díaz.
BeUsario Sánchez Martín.
Hilarlo Sánches GÓmez.

P i ' icente Moréno Gsrcla.
r mera , Manuel Molinuevo Navlllilcnée.

, Pedro Hercha 66mBlI.
Oeferino Pérez Oerrato.
Jacinto Paniagua Oáceres.

,Se¡unda••••••••••••••••••• ¡Francisco Martinez Berrueco.
\ Mariano Domenech AbeUa.

Tercera •••••••••••••••••• 'lJalme Joher Puig.
poséM.a .Roig Bátlle.

Ollarta••••••••••••••••••• '1 ~anricio Torres Yilalta.
\Juan Molleda Días. '

SeStil , ••.•••••(Tomá8 Sillo Portilla.
Oapltanía gral. de Balearell'lGregOrio Soriano Lópes.
Gob.o militar de M~lil1a••••• Félix Ma.rtínez Riquelme.

.Madrid 31 Je julio de ,1909.

nr

RedenciomlB
Excmo. St.: Viati\ la instancia promovida por Fran

cl.oo·Glrmpoll, veeino de Gilp.t lCasteHón), en solicitud,de
que te ÉleaD devuelta/! lll' 1.600 peEielal qUe dep'oe1tó pIa"a
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C.ncur.o.

. '

Convocatoria para. el ~PremioDaoio que debe 'otorgarse
por la Junta facultativa de Artilleria en el mes de
abril de 1913.

d

LINAllBB

DISPOSICIONES
de la Snhetntaría y Ser,¿Onel da este Hinisterie'

y de las Dependencias oontr&les

IECCION Dé 'trfFANTERJA

l'edimir del servicio mililar activo á llU hijo Francisco
Gil Campos, fundándose para ello en que éste dehió eer
-declarado excedente da cupo; y conliliderLlndo que 181 ra- Circular. El Excmo. S~l'Ior Minilltro de la Guerra
:sones expuestas I;l0r el reclamante careee~ de fuudamen'o, : se hll servido ditlJtlon61' que pllra el ti€<bi'Jo conocimiento
puedo que la C8la de reclu'll corre8poudunte, al hacer elide h.19 jefes y dHe.lfs OA Attilletíll, se pnhlique en el
J.lalllamiento á fi!as. ee atUV'l á lo prevenIdo (jn la real DIARIO Oll'lOIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA Y en el
orden b~ 28 de ab":l de 1905. (D. O,. nám. 96), el Rey Memorial ae Artíl1ería, la COl.;v(clltJria qua t'n cump)i.
(q. D. g'l se ha se~ldo deeestlm8r dIcha 6?UcUulf, por miento de Jo que preceptú~ la r' gIl!. 5.... de la real 01'·
lhabe~ hecho ueo el mteresado de IOll beneficIos de la re· den ciroular de 27 de junio de b08 ha furmulado la
IdeneIó~, pu~sto qua n? ~é dettinado á cuerpo por haUar· Junta facultativa l1e ArtiUetf9 para la provisión del cPrl3.
ea en SItUacIón de red~mIdo. mio DaoiZJ, que debe otorgarse por la Junta de referenc~a

Da real orden lo dIgO ti V. E. para I!tl eonccimiento y en ablÍI de 1918.,
demái efectos. Dios guarde ti V. E. muchoe anos. Madrid
.al de jnlio de 190t.J. .

S,l1or C._pillln general elo la tercera región.

En cumplimiento de lo que dispone la real orden oe
~7 de janio de 1908 (O. L. núm. 121), ha ql1e1arlo oon8·
titof10 el capital inalienable, cuya rrnta ha de servir pa·
1'& 18 aiquisición de dicho premio, fundado por la no'a
bJe y gl'nerosa. iniciativa del capUán remado D. FraDcis
ca VillalólI Daoiz, Viz'Jonde del Parqu~, para honrar la
momoria de su her6ioo 8scendi!nte.

E~te premio se ot')rgllrá por vez primera en la fe~ha

'ostruooiól mencionada, al jda ú ofioial del cuerpo que por sus in-
úntllar. Pata dar cumplimiento ti lo pleceptllailo ¡ vento!l, eetu~os ó suma de trabajos y •servicios.directo.·

en el arto 2.0 de la real orden de 11 de junio de 1908 . menia relaclOnadCis con la profesIón &dIllere, reunan ma.
(C. L. ¡;úm. lOó), e~ Excmo. Sel10r.Ni~ de la Grle- ! yoree méritos en relación ti la ntilidad que aquellos lle
rra S8~ SErvIdo d18poner que los ]efes. d.e cu?rpo y de- ¡ varon consigo para el buen servicio y cumplimiento de
pendenCIes del arma corseo á aeta. MmI8lieno' aJ;lie8 de : . . .
qne finalice el mes actual, las inetanc!ss de los eargentes . los elev&doa.fi~es íie Duestira carrera. ." .
que, reuniendo las condicionesqqe 4.etermina -la ley de 1 Los serVICIO! dI? guerra IiÓlo podrán servIl" paTa' ¡nah·
primero de dicho DU8 y ano, aspiren al ascenso ti segun- nar el dictamen de la Junla en ffivorde nn j~b ú oficial
do teniente de la escala de reeelVl1 y se hallen cotnm'en- en el caso de haber varioa con: mérUoeslmilares de los
didos en el !icalafón de 81l clase dentro del núm. 770, ~nr- que expttSI elpárofo anerlor.
ando admIBmo 18.s de aquellos que, oomo· comprendIdos . •.
en los artieu!oe 7, 11 Y 12 de la citada real orden, aspiren MadrId SO de lubo de 1909.
á repetir cnrso y las de ks que hayan obtenido ya dicha El Jefe de la BllCclón,

. p-racia con fecha anterior ti eda llamamiento, para fati. ManUtl"M. Puente
fiJarles su d~recho.

Madrid 2 de agosto de 1909.

•

El Jefe de la 8eClclón,.

Enn'qua Crespo 11 Zfi#O IfeCJON DE SANIDAD .JUTAR

fnl trucoi6n

SICCIÓN DE ABrrILLEBÍA

·As.os

Cil'cular. Dispuesto por el Excmo. Sr. Mini~tro de la
GDerra, en acuerdo de 2 de julio de 1908, que sean dos
los sargento! de las troplls de Sanidad militar que han
de ascender cada atlo ti oficiales de la toseala de reserva

Para ooopsr tm8 vacante de cabo de tr~mpebB que retribuida ~e las mismas, pueden desd~ luego comenzar
existe en el 13.· regiInieÍlto montado del arma, eeascien. Il~ preparaClóI!, por. sí, lo¡ nt;e que de dicha clase.se rela
da y destina al trompeta. del grupo mixto d~ lf!o comau- l Olonan á ?ontInuaoIét:>t el últUDo en concepto ~~ C1DcU~
dancia de ArtillaJÍa de Menoree, Vicente Ballester Maril, ; tll PO! CIento de. ~tlS sobre el número aSlgnado, SIn
que reUDe lascondicíooea que preViene la real orden 'de . perJlllcio del serVICIO que desempetlan, conforme pr~vie
24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 61); aaigoát:ídole ensn ,1 nen le! ~rtF. 2.- Y 3.° del. re~lalllent1 aprobado por re~l
nuevo empleo la antigüedad de 1.e da! BetouaJ, verificán- orden encular .de 11 de Jumo ~e 1908 (C. L. núm•.100)
dose el alta, baja. correspondiente en la próxima revista y en las ~ondielonl's que determIna el 81t. 21 del mlsmQ.
de comisario. . ' MadrId 2 de ag( sto de 1909.

Dios ~arde ti V.,. muchos anos. Madrid 4. de agos- El Je!e de 1& Sel)C1ón,
te> de 1009. PedtO A.Uayó

El Jefe de.1a seootón.
Mattuet M. Puente. .

Setl.or•••

Excmos. Sefiores Capitanes generales de la qllinta legMl\.
y ie Ba!9lCS 1Ordenador de pagos tM Guerra.

...... E $
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Relación qU8 S/1 tita.

Antigüedad In el empleo

1
Tiempo de aemeio

)TO:VB:D. ta Unidad' que pe:rteneclllJ1
haftt.. l.· tkl Junio

j

m.. :MeII Alío Afros :Meses Diu
n - - - - -•

Aiberlo Rlos Sánchl'~ •••.,••••••••••••••• 9.· compañia de la brigada ••••• 1 mayo••.••• 1893 24 enero. 26
Antonio Sangronas GÓmez••.•••••••••••. 3.a idem de la id••••••.•••••••• 1 noviembre. 1~94 26 febro. 21
Francisco Agü':lra Garcia•••••••••••••••• 4." idem de la id.••••••• , •.•••• 1 ídem ..••.• 1894 26 junio. 21

Madrid , de aglsto de 1909.-Altauó.
dU • JI

SIlCCIOK DI INST1UrCCI6N, UOI.'O''1'.uaIN'1'O
·1 OUIBPOS DIVIBSOS

Lioencias
En vista de la inetancia promovida por el alumno de

fsa AC8demi.. D. MaRuel J&come y Ramlrez de Cartagena,.
y del certJfi~3do facu,tlltivo que se acompane, de ot'dm
dal Excmo. Senór MIoietro de la Guerra S8 le con' ele el
mes de sJptiembre próximo de 1iceLcia por enfermo pata
Jerez de la Frontal a.

Dios Ruarde á V. S. muchos 8fi08. MadrId 2 de 6g01!l"
to de 1\109.

El Jete de 1Il. Seoo16I1,

Francisco Mares• .d.rt'Ú6
s"fior Dirootor de la Academia df.' Caballería.
Excmo!!. Senores Capitanes gmerales de la se&unda Y

séptima reglones. ....
Pentione.

En vista de la propuesta formulada por V. S. en 21.
de j~Jlio ú!tíwo pala que ee COMeda la pensién diariA ée
2 p~8t:ta8 al alumno de esa Academia D. Gonzalo Pérez
y Pérez, por habársele otorgado los beneficiol de huérfa
no de la guerra por real orden de 16 da julio úUimo
(D. O. núm. ló6), y teniendo en cuenta que eu padre fa-

Heció en el mes de abril del corriente 8fiO l de orden dél
Excmo. S\!tlor Ministro de la Guerra se Je concede la.
menelOnada¡ peneión con abono desde 1.8 de mayo·último.

DIOS ~Ul\fde á V. S. muchos anos. Madrid 3 de agos
to de 1909.

El Jefe de 1& Seeclól1,

Francisco Martha Ardre
Sefior Director ae la Academia de Infantería.

Excmo. S3tlor Oldenador de pagos de Guerrs.

..
iNSPECCION GENERAL DE LAS COIIIIONES

LIQUIDADORAS DEL iJfRCITO
Destines

Circular. ' Les jff~s de loe cUElrpoe Ó comisiones lí
qnid,rtnre,;, á Que hcbieeen perwnecido en Oubs el sar
gelito Antonio Qui{ltana Vega y edrlados Francisco Serra·
no Moreno, EustaquIo Carrascal Sandón y Joaquin Cala
tayad Olasco, ea aervirán manífestarlo á Elata Inspecci6n
general á la posible brevedad.

Madrid 2 de agesto de 1909.
El Inapeem genenrl,

bttW. Á/sina

TALLE1UI8 DEL DEPó8rio DB LA GUIIlR4


